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-'" Capitales del sector privado' ,. ........................ .,.. 50,00 
Ayuda Americana ,..,.",.,.,.,..,., ...... .,., ....... ., .... .,.. 90,00 
utilización de los préstamos del Import-Export 
Bf!nk y DLF- , .... , ...... ,. ...... ., ........... ., .. ., ....... .,..... 15,00 

-----
Total entradas .. .,..... 1.180,00 

, .1 

SALIDA DE DIVrsÁs 

_ Mercancías: 

Alimentos y piensos ......................................... . 
Materias prlmas y .productos semi elaborados ...... . 
Equipo ........................... : ............................... ~ ... e 

,otras impártaciones .............. , ........................... . 

120,00 
. 635,00 
.200.00 

25.00 
----

Total gastos corrientl1S ...... ,.:. , 980.00 

- Sen~lcjos .... : ......................... \." ............................ ~. 
_ Pagos por amortlzáción ,.., .............. .,.,,.,. ........ .. 

Total salidas ........ . 

•••• 

150.00 
¡ 50.00 

1.100.00 

l\I1NISTERIO' DEL' EJERCITO 

DECRETO' 60'4/1960, de ~t de .marzo Por el ~ue se re
organiza el Cuerpo' de Intervención Militar. 

La reorganización del Ejército tiene una ·,evid.ente repercu
sión en el Ouerpo. de Intervención Milltar, al que corresponde 
legalmente .el asesoramiento en materia eConómico-fiscal y la 
intervención de los servicips mUltares. Es obligado alcanzar la 
tn~ ,eficacia en la . aplicación de estas funcio.nes .. no sólo 
evitando todo perjuiCio en -el funcionamiento de los serviCioS 
citados. sino eontrlbuyéndo activamente a que. se lleve a cabo 
conforme a las leyes yréglamentos fisooles de la Nación. A tal 
fin se hace preciso adaptar el Cuerpo de Intervención Militar . 
al aumento de 10sservlc1os del Ejército y de las cantidades en 
ellos i.ntervenidas. De otro lado es.necesario aqecuar en lo Po
sible la categoría de los miembro;¡ del Cllerpo de l!,1tervención 
Militar eón las de los servicios interv.erudos y stls Jefes. esta
bleciendo asimismo 18;8 directrices fur\flamentales q)le irunedia-

. tamente han de desarrollarse ~n. el Reglamentp del' Cuerpo 
para ."éí mejor ejercicio de' SUs funciones, tanto· en circunstan· 
cias de paz como en. campaña. J:1:stas d4'ectrices han de estar 
inspiradru¡por la, Idea de que. a la Iritervenclón corresPonde 
también un carácter ~pector, que'lo concede el (!.rticulo setenta 

,y tres;(ie la Ley de Administractón y Contabilir;lád de la Hacienda' 
I'úbUca. Sin embargo, en la organización castreilse: es aconSe
jable otorgar tan sólo a los Interventore% de superior ca~oria 
en la Adm!nistraciónCentral' y a los InterveÍltoresRegionales 
est9. facultad inspectora', que afecta tanto a' los se,rviéios mill
tares como a los Interventore'S que en ellos ejercen su función.. 

Ha de observarse; de otr¡¡. parte, que además' de la trasCen
dente función ótorg¡¡.da al Cu~rpo de Intllrvenclón, ,Militar por 
delegación de los Organismos fiscales del Estado y el asesora
lnlento en matetia" económico-fiscal. le corresponde el ejercicio 
de la Notaria Miiltar. toma de razón de empleos. títulos y con· 
decoraciones, redaccióri y aprobación de pliegos de condiciones 
legales y otros éometldos ,eseuclalmenté militares, que proporciO
nan a este Cuerpo un amplio cOIl;cenfdo funcional. con el que 
cóntribuye de forma destacada alouen orden y recta admin1s-

. tración del Ejército.' . 
Por último, teniendo en cuenta la complejidad y variedad' 

que '.en el aspecto económico-admin1stratlvo Y fiscal presentan 
actualmente los servicios militares, ~on distinta y profusa· le
g:slaclón aplicable a' cada ÚDO' de ellos, y no olvidando que en 
el Cuerpo de In~ervención M1litar ha de encontrar el Mando 
eficaz apoyo y asesoramiento en aquellas materias, es convenien
te' sentar las baSes sobre las cuales put>dan los Interventores 
pafeccionar sus conoCimientos. Ampliación de estudios tanto 
mas necesaria cuando por razón de la diversidad de titulos que 
se exigen para ingresar en el Cuerpo y el relativo poco tiempo 
que' los ingresadOS permanecen en la Ac,ademia. es difícil. en 
la situación actual. conseguir una oficialidad de conocimientos 
homogéneos Y cón una completa formación profesional. 

La reorganización del Cuerpo de In~ervención Militar se 
llevará a cabo dentro de los créditos ,que para este Cuerpo se 
eonceden por los vigentes presupuestos -generales del Estado 

]j;r su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
del1b'eraclón del Consejo de Ministros e!1 su reunión del día 

_diecisiete de m<trzo de milnovecientós sesenta, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Él Cuerpo de Intervención Mil1tar es uno 
de los que integran el Ejército, según las ·Leyes de organización 
del mismo, y tiene a su cargo el asesoramiento en materia eco
llómico-fiscal' y. privativamente, la fiscalización económico-admi
nistrativa de aquél. velando por los intereses del Estado y por 
el C'Umplimiento de las leyes y demás disposiciones por las que 
Be rige la Administración deIS: Hacle)1da Pública en su especiaJ 
ap!icación al Ejérc,lto. 

Para 'el cumplimiento de 'su cometidQ. el Cuerpo de Inter
venc1ónMilltar Se atendrá. a la Ley de quince dé mayo de mil 
novecientos dos, por la que fu,é creado; al Reglamento de tres 
de marzo de mil novecientos veinticinco, reformado en parte 
por el Decreto de once de septiembre de m!\. novecientos cin
cuenta y tres; 1} la !4:y de d9ce de N)1o de mil noveciel'l.to~ cua
renta, que restableció su carácter militar; a las instrucciones 
Que le cornruq).len los Organismos fiscales de la Nación y. a las 
emanadas del Ministfo del Ejército, Ordenador de gastos de este 
{)epar~amento" del que dependerá en cuanto a organización, diS
cipllna. distribuctón y vicisitudes de su· personal y comisiones 
quert:ciba directamente del mismo en su calidad de Cuerpo MÍe 
ll.tar. " 

En la organizáción del elercicio de sus funciones se tendrán 
presentes las sigUientes directrices: .. 

Primera.. La ~orma de llevarse a cabo la Intervención y fuJ
calización en el Ejército se dispondrá de tal modo que, sin' per
der su eficacia, favorezca la rapidez y fiexibj.lidad de lo~ servi
cios. tendiendo a que los Interventores. en lugar. de formar parte 
de aquéllos. ejerzan UÍla función complementaria de la asignada 
al Interven:;Or de la Adm1J11stración Central o Regional. con 
la facultad ,de fiscalizar y presenciar en. todo momento los 'actos 
relacionados cOJ.l lll,gestión económica. de dichos servicios. ' 

Seguo~. Como complemento. ,de 'la Intervención practicada 
en la forma que recoge el apartado primero. se llevarán a cabo 
periódi<;amente, y con car.áétef extraordinaÍ'io cuando así Se juz~ 
gue oportuno, revistas de comprObación, que 'efectuará el In
"erventor de la Administración Central o de la Regional y en 
las que ftscal1zará tanto la gestión económica del Estableci
miento o serylcio como la forma en que ha sido practlcada la 
Intervención en los mismos. ' . 

Artículo segundo.-Las 'func1ones del Cuerpo de Interven
ción MUltar serán desempeñadas :Con arreglo a la organización 

''Y c.a.tegolias que a continuación se expresan: 
, 'InterVención Generatdel Mínistet'ió del Ejército. Inspección 
General y Jefatura del.Cuerpo.-Interventor General del Ejér- \ 
cito. 

Inspección. e Intervención de la Adniinlstración Central y de la ReglbÍ1al, con sus Plazas, Unidades y. Servicíos.-Intervento- . 
res de Ejército, COronales . Interventores. , '. ' 

Intervención en Org:mismos. Plazas" U~dades. y Servicios.:....' 
Tenien~es Coroneles Interventores, 'Comandantes Interventores. 
.' .Misiones <;omplementarfas ~e las Of\cinasde Intervención 

General e Inspecciones.-Capitaneslnterventores. 
Articulo tercero.-La plantilla del personal de la E;scala AC

tiva del CuerpQ dé Intervención, en los términos prevenidos· por 
las Leyes y. disposiciones orgánicas, ~erá la que se fija a con-
tinuación:' . 

Interventor general del Ejercito. uno; Interventores de Ejér
cito, cuatro~ cOroneles Interventores. diecinueve; Teniente!, Coro
neles Interventor-es. treinta y cinco:' Comandantes Interventores. 
ciento cuatro; . Capitanes Interventores, cincuen1f. y siete. . 

La distrioución de esta plantilla se ajustatá a la' diviSión 
militar de España. aéimdlendo asimismo a la situación e Impor
tancia de las unidades: EstableCimientos y servicios militares. 

Artículo cuarto,-La Academia de Íntervención Militar teIldrá •. 
entre otras; las siguientes misiones: ' 

l'Ü , Selección del personal que asplff;'a Ingres~l' en el Cuerpo 
de Intervención Militar, concediendo carácter preferente a los 
Oficiales de la Instrucción Premilitar Superior que posean los 
títulos exigidos en la correspondiente convocatoria. 

b) Pormaclón profesional del personal referido en el apar
tado anteríor, que cuando no proceda de la Instrucción Pi'emi
litar Superior realizará las prácticas de carácter militar que se 
determinen. Completados los estudios en la Acact!lmla del Cuer
po en la misma forma que €U la actualidad. los aspirantes per
manecerÍin un año más de prácticas en la Intervención General· 
del E.1ércltocomo 'reni'entes ah:mnos: Y superado satisfacto~'ia
men¡,e este período. ingresarán en el Cuerpo con el empleo de 
Capitanes Interventores. . 

e) OrganizaciÓn. de acuerdo COI; !(,s Centros competentes 
del Mln"ist€fio del EjérCito, de lo~ cursos. ciclos de conferencias 
v eswdios de especialización y pafeccioeamiento que se consi
deren necesarlo3, incorporándose .con' caracter even~ual a la 
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Academia a tal fin -ros Jefes u Oqctales del Guerpo de Interven
ción M!lltar qUe hayan de desarrollarlos. 

d) Concesión de las certificaciones o diplomas acreditativos 
de los estudios especiales a qlle se refiere el apartado anterior. 

, e) Todas aquellas otras que tiendan a lograr la unidad, en 
la int';I'Ptetaclón de las disposiciones de carácter fl..;lcal y la ma-
yor especialización de esta materia. .-

Artículo qufnto.-Se encomienda a la Intervención General 
del Ejército la preparac1óny redacción del Reglamento del 
CUerpo de Interve;nción Militar, en el que se fijará detallada:
mente la forma de llevara cab,o 'las funciones que éste tiene 
atribuídas, recogiel\do y desarrollando las normas y direct~lces 
del presente Decreto. El proyecto de Reglamento, que se pre
sentará en el plaro de dos meses contados a partir de es~a 
fecha, será sometido al informe y-aprobación a qúe se refiere 
el artlcuÍo cuarto de la Ley d,e doce de', julio de mil novecientos 

, cuarenta. .' , . 
. Queda autorizado' el Ministro del Ejército para dictar las 

órdenes complementarias' que sean prec!s8.s para la aplicación 
de este Decreto. ,. . . 

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid' 
,& treinta y uno de marzo de mil novecientos¡ sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El MÚllstro del Ejérc1to, 
ANTONIO BARROSO BANCHEZ-GUERRA 

Pr emilitw: Superior réalizará las prácticas de carácter militar 
Ql,le se determinen. , ! 

\ Artículo tercero. La plantilla del personal de la Escala 
. Activa se ajustará a la división milltar de Espafia y necesidades 
del servicio, según las prescripciones del Código de JuSticia Mi
litar y organización del Ejército, y se fija en. los términos pre
v.enidos por las Leyes y disposiciones orgánicas con arreglO: al 
sigUiente detalle: " " 

Consejeros Togados,. tres. AUditores Génerales, cincO.Coro
neles AUditores, dieciséis. Tenientes Corollt'les Auditores, vein
ticuatro. Comandantes Auditores, treinta y seis. Capitanes AudL 
tbr$, sesenta' y dos. " ,. ' 

¿ Artículo ctrarto.-Asimismo corlesponde a 1aEscala, Activa. 
dese:inpeñar, los cometidos de orden docente en la Escuela de 
EStudios JUrídicps tanto en la preparación de la oficialidad del 
Cuerpo, concesión de diplomas, formación de los, Jueces Ins
tructores' y Secretarios Ju~Uciales, cuanto en la redacción de los 
estudios superiores del Derecho Militar y en la emisión de los 
informes que el Miriisterio le· ,encomiende sobre la preparación 
de anteproyectos de legislación nacional y comParada -con la 
extranjera. '. . . . 

Articulo qulnto.-Lbs Jefes y Oficiales del CUerpo Jurídico 
Militar podrán 'obtener los diplomas de «Derecho Internacional», 
«Derecho Administrativo Mill.ta.D, «Derecho Penal» y «Derecho 
Militar comparado». ' ". ' 

La obtención de estos :diplomas dan derecho a los beneficios 
que sefiala el ReglamentO orgánico del Cuerpo. 

.' .. Articulo sexto.-La -Escuela de Estudios Jurídicos -tendrá, . en
tre otras, las sigUientes misiones: a) Selección del personal que 
aspire a ln'gresar en el CUerPo Jurídico Militar. bX Formación 

DECfl,ETO 605/1960, de 31 (le marzo: por el I)'ue se ,re- . profesional 'del perl?Onal referido en el aJ;lartado anterior, me-
organiza el Cuerpo Jurldico Militar,. diante. un curso de idéntica duraéión a la' actual/pasando des-

pués como'Tenientes Auditores alumnos 'a. re.al1zarun año de 
, La reorgani2;aclón que' se lleva a cabo en' el.Jl]jérclto tiene· práctica jurídic()Cmllitares en los Centros o' Dependencias del 

su obIlgadarepercusión len los servicios de justi~ia y asesora- Cuerpo que se fijen. TerminadaS las prácticas ,con aprovecha-
miento, que cotrespbm:!en al Cuerpo Jurídico M1litar, por, laque miento, serán promovidós ,al empleo de capitanes Auditores. 
es necesario adaptar su 'estructUl·a. y cometido a las nuevas ca-" 'e) Con~ón de diplomas, pie~~ las' pruebli.s que se sefialen. 
racterístfeas orgánicas y fUncionales de, aqUél, ·modificando el d) Instrucción técnica de . los Jefes y Oficiales de las Armas Y 
sistema ~asta ahora seguido ep cuanto _afecta a la recluta de' Cuerpo¡¡ que demm desempeñar cometidos de jUsticia. e) Edi
su oficialidad, que principa1ment~ ,ha ae lleVarse a cabo a Clón de publicaciones dé' carácter jÚridico o colaboración con 
través de quienes fo~en parte (je los cuadros de la InStrucción ellas. f) Organización de cursos 'y conf~rencias de 'especializa... 
Ptemilitar. Superior. . ' cióri Y perfeccionamiento de la oficialidad en el ~pecto jurídico 
, Ai propio tiempo, y a fin de alcanzar la mayor eficacia en y relaciones con los Centros, docentes y cientiflcos nacionales. 

los cometidos €le orden jurisdiccional, que colll"esponden al Ejér- g) EStudios de legislación ,comparada. h) Establecer contacto 
cito, ha de intensificarse la preparación de cuantos jefes y ofi- Y relación con los Cuerpos y. organismOS,de naturaleza jurídica. 
clales de las Armas colaboran en l8,s funciones de justicia, siendo militar de otras naciones..1) -Todos aquellü$ otros ,que, con aná
necesario para ello encomendar al CUerpo Jurídico Militar las laga o~entación, tiendan' a lograr l;\'~ consecución dé los fines 
mtsiones de referencia con una nueva eStructura y áIDpliación de especialización en la técnica del Derecho Militár. j) Emisión 
de la función que actualmente' tiene su Academia, que de esta de los uiformes que se le ordenen por el Ministerio. . 
suerte se transforma en una Escúela- de Estudios Jundicos. Artículo septimo.-8e faculta. al. Ministerio del Ejército pjl.Ta 

'La reorganización proyectada se I¡eva a cabo en uso de ,las ,que ad¡>pte las''::'disposlclones contenidas en el Reglamento de 
facultades .otorgadas por el artículo quinto de la Ley de vein- primero de febrero de mil nov-ecientos cunrenta y - seis a . las 
titTés de diciembre de mil novecientos \)incuentá y nueve y dentro del presente Decreto y para dictar las demás órdenes necesaIj.as ' 
de . los créditos que para' este Ouerpo se conceden por los vigentes para 'su desarrollo. 
presupuestos generales del Estado. . Así lo dispongo por el- presente Decreto,' dado en MAdrid 

En: su virtud,a propuesta del Ministro .del ;Ejército y previa a treinta y \lÍ1o de niarzo de mil novecientos sésenta. ' . 
deliberación del consejó de Ministros es su reunión del d1a. , . 
diecisiete de marzo. de milpove<:ientos sesenta, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-EI Cuerpo Jurídico Militar es uno de los 
que integran el ~jército según., las leyes de organiZación del ¡nis-
mo, y se compone de las Escalas siguientes: ' 
. Primera.-Áctiva, constituí da por las categorias de: a) Con

sejero Togado. b) Auditoi' General. c)~ ÓOronel Aúditor. d) Te
-hiente Coronel Auditor. e) Comandante Auditor. f) Capitán 
Auditor. 

Segunda. 'Dé complémento, inCegráda por los que posean los 
empleos de Alférez a Corone}. Auditor. 
. Tercera. Honorífica, fonÍlJlda. por aquellas personas' a las 

que se conceden, 'con este carácter, los empleos' de Teniente, 
capitán o Comandante Auditor o á qulenes se les reconozcan 
excepcionalmente los de Tenieute Coronel o Coronel Auditor 
por su notorio relieve ci~ntífico o importancia de los servicios 
prestados al Ejército. 

. Artículo segundo.-El ingreso en la Escala Activa se verificará 
précisaniente por las. plazas que 'vaquen de' la última catego
ría, las que serán cubiertás por qulenes hayan sido a.probados 
en los cursos seguidos en la Escuela de Estudios Jurídicos, con 
arreglo al plan que se fije por el Ministerio. , 

Para tomar, parte en las convoC'3.torias de ingreso en dicha 
Escuela se dará preferencia a quienes procedan de la Instrucción 
Premilitar Superiqr.' ' 

Cuando el personal ingresado no proceda de la Instrucción 

. FRANqISCO FRANCO 

El M1n1stro Clel EJérC!to, 
ANTONIO' BARROsO SANCHEZ-:>GUERRA 

• • • 
I 

MINISTERIO- DE HACIENDA' 

ORDEN de 23 de marzb de 1960 por la que se aclara que 
todos los minerales importados se encuentran sujetos 
a. tributar por el -Impuesto sobre el Producto Bruto, de 
las Minas. . 

Ilu¡,trisimo sefior: 

La modíficación cuarta del ártléulo 133 de la Ley de, 26 de 
diciembre de 1957

c 

establece que en la importación se gravarán 
los mismos prOductos sujetos a imposición en el meTl~ado nacio
nal, afectados. por iguales tipos tributarios, y quedarán someti
dos al régimen estableddo en el articulo 78 del Reglamento. 

Ahota bien, los minerales se' encuentran sujetOs en territorio 
nacional' al 5 por lOÓ «ad valoreÍll» como impuesto sobre el J;lrá
ducto brúto de las minas, y, por tanto. a su importación deben 
satisfacer el rrii~mo gravamen . , 

y en cuanto al Decreto de 25 de abril de 1958, se dice que 
lOS minerales importados del extranjero, quedarán sujetos a idén-


